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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso ALIMENTOS  

Demandante  ALIXON VAQUIRO ALVAREZ 

Demandado REINEIRO LAVADO LÓPEZ 

Radicado 253073184001 2020 00052  

Providencia Auto de sustanciación # 234 

Decisión Pone en conocimiento 
 

 

Póngase en conocimiento la comunicación recibida por parte del FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS y PENSIONES; de la misma forma SE 

REQUIERE a la parte actora para que proceda a cumplir con la carga de notificar al 

demandado, so pena de aplicar lo dispuesto en el art. 317 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 
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